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MüNREAL LUQUE

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V'. 1, :1
considerando digna de recompensa la meritoria actuación del
referido señor, ha tenido a 'bien disponer:

Se concede a don Félix Mansilla García, la MedaUa al Méd~
to en el Seguro, en su categoría de Plata con,RáJnas dt Palma.
de conformidad con l articulo 1.0, apartado el del Decreto de 6
de junio de 1947. que instituyó c(icha condecoración V a tenor de
lo establecido en los apartados 8 y 10 del -articulo 15 del Re
glamento de 3 de mayo de 1967, que dictó las D9rmas para su
aplicación.

Lo que comunico a V. L pdra su col1otímiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8de junio de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tri.bu"
nal Supremo dictada en 22 de febrero de 1973, en
el recurso conten.cios(J~administrattvo n tí m e ro
301.308/1972, interpuesto por ..Godo y Triás. S. A....
contra resolución del Trtbunal Econ6mico-A-dmints+
trativo Central de 23 de marzo- dfi 1972, enrelac'ión
con exclusión del Régimen de· Conveníos, en el Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresa ,s-.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencía dictada en
22 de febrero de 1973 por la Sala Tercera. del Tribunal Supremo
en recurSO contencioso-administrativo número301.3OS/1972.in
terpuesto porGado y Trías. S. A ...~ contra.·)"e/SolUC'ión del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 23 d:e marzo de 1972,
en relación con exclusión del Régimen de Convenios.

Resultando qUe concurren en est-e caso las circunstancias pre
vistas en el :.>árrafo qt~nto del articulo 105 de~l& Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en
sus propios términos, de la referida sent('llc:ia, cUya parte dis
positiva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando el rCCUt'!>o cOH1f~ncioso·administra

tivo interpuesto por el Procur¡uior don Adolfo Morales ViJanova,
en nombre y representación de la Sociedad "Godo y Trias, S. A.",
debemos anular y anulamos, por no halJarsH ajustado a derecho,
el acuerdo dictado en veintitrés de marZQ- de. mil novecientos se
tenta y dos por el Tribunal Económicú,Administrativo Central;
en su consecuencia anulamos t<'.m!Jién la liquidación girada por
la Delegación Ce Hacienda de· Barcelo:na a J:a· refunda sociedad
por el Impuesto General sobre el Tráficod-e las Empresas y
ejercicio de mil novecientos sesenta y ocho,decIarando el de
recho de dicha Sociedad a la devolución de la cantidad indebi
damente ingresada con motivo a tal liquidación; y no hacemos
expresa imposición de las costas callSl.1daeo en el presente re
cUrso.~

Lo que comunico a V. L para su C(J[i,;,\;:núu1l.c '.' efe{'fos_
Dios guarde a V. 1. muchos ai'i.OE
Madrid, 8 de junio de 19n.-P. D., el Slll);;E,>{:retario. Juan

Rovira Tarazona,

Ilmo. Sr. Director g0nei'al de ImjH\f·\ius

RESüLUC10N de la Direc-cirin General de Politica
Financiera por la que se concede la. Medalla al
Mérito en el Seguro. en su categoria de Bronce,
a don José Bu;ons lnsa, don Mtguel Pallarás ForéS,
don Martín Liria y del Cacho, don JoséOrantes Or
tiz, don Augusto Loredo· SUárez, don Pascual Riu
Porta. don Estanislao San Nicolás ael Barrio. don
Adolfo Novellas Martinez y don José Corbatera
Ruiz.

Vista la propuesta formulada por el Sindicato Nacional del
Seguro, por la que fe solicita la concesión de la Medalla al Mé
'rito. en el Seguro para don José BujOns lnsa~ don Miguel Pa
llares Forés, don Martin Liria y del Cacho, don José Orantes
Ortiz, don Augusto Loredo Suarez.. don Pascual Riu Porta. don
Estanislao San Nicolás da; Barrio, don Addffú' Novellas MarU·
nez, y don José Corbatera Ruiz, por haber contraído méritos
suficientes al efecto, acreditados por sus ejemplares condic¡o~

nes ;:te laboriosidad y eficacia en el (~jercicjo de- su pl'O'fesión,
Vrstos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden mlniste·

rial de 3 de mayo de 1967 y consklerando digna de recompen::;a
la meritoria actuación de los referidos aseguradores,

Esta. Dirección General ha tenido a bien disponer:

. Se concede la Medalla al Mérito en el Seguro, en su catego
na de Bronce, a don José Bujons Insa, don Migue:! PalIan::$

Forés. don Martín Liria y del Cacho,' don José Orantes Ortiz,
don Augusto ,oredo Suárez, don Pascual Riu Porta, don Esta
nislan San Nicolás del Barrio. don.....~dolfo Novellas Martínez y
don José Corbatera Ruiz. de conformidad con al a.rtículo 1."',
apartado el del Decreto de 6 de junio de 1947, que instituyó
diCha conoecoraclón y a tenor de lo establecido en el apartado
8 del artículo 15 del Regla71ento de 3 de ma.yo de 1967, que dic
tó las normas para su aplicación,

Lo que comunÍ<.'o a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V, S, muchos años.
Mad.rid. 11 de O'H\)'O de 1973.-El Director general, José Vi~

larasau Salat.

Sr, Subdirector general de Seguro,:>

RESOLUCION de la Dirección General de Politica.
Financiera por la que se concede la Medalla al Mé,
rito en el Seguro, en SLt cat<!-goria de Bronce, a don
Miguel l,eseduarte-- Gonu:ílez, doña Emiliana Lozano
BlázC/uez, doña Marta Antomeia Pérez Vázquez, do
¡ia - "da lsabel.:.anzarot Filas, doña Manuela Mo·
Uní lbcúlf:z, doña Mil-J'ia LUisa Espíno[o. Lamas. do
na Cristina EspinoZo Solazar. don Emilio Arcones
Gómez y don Miguel San Martín Velasco.

Vi~l.a Ja ')ropw-'sta1'ormulada por la Junta de jefes de este
(":'ntro, pOI ía que s( solicita la conClJsÍó{1 de ia Medalla al Mé·
rito en el Seguro ¡¡«tti Jos funcionarios y empIcados del mismo:
Don Miguel Lesf:duc:rte González, dona Eroiliana' Lozanc Bláz
quez. doña Maria Antonieta. Pérez Vazquez, doña Maria Isabel
Lanzarot Frias. dona M-anuetaMolini Ibañez, dolia Maria· Luisa
Espínola Lamas, dr na Cristina Espínola Sa.lazar, don Emilio Ar·
eones Gómez y don Miguel San Martin Velasco, por haber con
traído méritos suJ'¡eientet: al efecto, acreditados por sus ejem
plarescohdiciones de laboriosidad y eficacia en· todos los desti
nos en qUe han prestado servicio;

Vistos el Decreto de 6 de junio de ]9·17 y la Omen ministe
rial de 3 de mayo dt' J967, Y consideruJ1do digna de recompensa
la meritoria ~_ctuadón de los expresados señores.

Esta DirccCÍón General 3.a tenido a bien dIsponer:

LO -Se- c<lt}cede a don Miguel Lescduarte GonzúJez, doña
EmUiana Lü:lclilO Bh:zql1€z, doña Muria Antonieta Pérez Vaz·
que:z;, doña Maria 15aMl Lanzarot Fría:". doña Manuela Molini
lbáñe:;?;, doña Maria Luisa Espinola lamas, doña Cristina Espi
lloJa Sa.1azar, dan Emilio Arcones Gonwz y don Miguel San Mar
tín Velasco. Ja Medalla al Mérito en el Seguro. en su cate.go
ría de Bronce. de (onf":j·rmjdad con el artículo 1:". apartado dJ,
del Decreto de 5 de junio de 1947, que instituyó dicha condeco
ración.y a tenor de lo' establecido en :el apartado 8 del articulo
15 de! Reglarncnt() ce de mayo de J907 que dictó las normas
para.su aplü'ación

2." En cumplÍln.iento de 1-0 pr-evistu Ni el artír'ulo 19 del re
fe¡·iUo. Reglamento. !a presente conce<ón ~;e hará consta!' en los
expedientes administrativos de 1-05 íntf'r~>sad(ls, como mérito es
pecial.

LO qUe (;Ol~ll~l'jCO ü V. S, para.su c'il'tcclrníE'nto v cfectos opor
lunos.

Di-os guarde a V. S muchos años
Madrid, .tl de mayo de 1973,--- El Direcror general, José Vi~

lamsau Salar

HESOUJC10N de la Dirección General del Tesoro
\' P~est¿puestbs por la qti'J'{e al1wlía la autorización
Jnlmero 5 concedida \I[ ,Br..m.~O Mercantil e Indus
tri.al, $. A._, para·la. apertura de cuentas restrin
oii.as de recauda::ión de tributos en el establee[·
i'rúentr; que se indica.

Visto el e:;;crilo fotmulado por el ~Banco Mercantil e Indus
triaC S. A.~, solicitando autorización para ampliar el servicio
de cuentas n:str¡¡1gjdf\~; de rec",udación de tributos,

Esta Dirpc-(Íón Gen«ral acuerda dispone.r que la autorización
núll1ero fi, concedida en 30 de septiembre de 1964 a la citada
Entidad, se c-onsirlm·c ampliada al siguiente establecimiento:

D!?n1wcacion de Hacienda de León

León.-SucuTsaL-A venIda de Jo~é Antonio. B. a la que se
asigna el nÚf¡101'Q deidentificadón 24-16-01.

Madrid, 12 de junio de 1973.~El Director general, José Barea
Tnjeiro.


